
 

 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO PARA AUTORIZAR LA CREACIÓN E 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE GIROS RESTRINGIDOS DEL 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO CERRO GORDO, JALISCO. 

 

          El que suscribe Lic. José Cleofás Orozco Orozco, Presidente Municipal en 

uso de las facultades que me confieren los artículos 41 y 47 de la Ley de Gobierno 

y Administración Pública Municipal y demás relativos y aplicables del Reglamento 

Interno de Ayuntamiento vigente para este Municipio, referente a los asuntos que 

son presentados al Pleno, pongo a su consideración el análisis, discusión y 

aprobación de la iniciativa que de este ocurso se desprende. 

 

ANTECEDENTES. 

 

 Que en México existe la libertad de comercio para los ciudadanos simpre 

estos se sujetan a normas mínimas para su ejercicio, sin embargo los 

Ayuntamientos del país reservan para su análisis la expedición de licencias de para 

venta de bebidas alcohólicas debido a la propia y especial naturaleza de estos 

productos y los efectos que producen, por ello es que se crea una Consejo que 

analiza las diversas solicitudes de los ciudadanos con el objeto de revisar si es que 

estas cumplen con la normatividad aplicable que en el caso resulta ser el 

Reglamento Sobre Venta de y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Municipio de 

San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco, razón por la que con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 5 del citado ordenamiento, se propone la presente iniciativa. 

 

          Es por ello que se propone el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRIMERO. – Se autoriza la creación del Consejo Municipal de Giros Restringidos 

del municipio de San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco. 

 

SEGUNDO. – Se aprueba la integración del Consejo Municipal de Giros 

Restringidos del municipio de San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco, para la 

administración 2018-2021, con los siguientes integrantes: 

 

TITULAR NOMBRE SUPLENTE 

PRESIDENTE DEL 

CONSEJO 

LIC. JOSÉ CLEOFÁS 

OROZCO OROZCO 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

BIOLETA OROZCO 

HERNÁNDEZ 

VOCAL C. JOSÉ LUIS RAMÍREZ 

OROZCO 

PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE 

MERCADO, COMERCIO 

Y ABASTOS 

C. IGNACIO MOJICA 

BARBA 

VOCAL C. JOSÉ ENRIQUE 

COSS Y LEÓN 

HERNÁNDEZ 

VOCAL DE LA 

COMISIÓN DE 

SAÚL ERNESTO 

BARBA OROZCO 



MERCADO, COMERCIO 

Y ABASTOS 

VOCAL LIC. SANDRA RÍOS 

ARRIAGA 

SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. BEATRIZ ADRIANA 

GONZÁLEZ ANGULO 

VOCAL  L.C.P. MARIO 

ALBERTO DE LA CRUZ 

FUENTES 

L.C.P. TANIA ISABEL 

OROZCO 

CASTELLANOS 

VOCAL LIC. FERNANDO 

JIMÉNEZ BARBA 

C. ERICK DE JESÚS 

PÉREZ COSS Y LEÓN 

 

 

.  

 

ATENTAMENTE: 

SAN IGNACIO CERRO GORDO, JALISCO, 7 DE DIECIEMBRE DE 2018. 

 

                
____________________________________ 

LIC. JOSÉ CLEOFÁS OROZCO OROZCO  

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 

 

 


